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Las enfermedades mentales siguen siendo estigmatizadas y 
discriminadas al punto de afectar no solo la calidad de vida de 

   *  Universidad Santiago de Cali. Cali, Colombia
    jessica.lopezpelaez@gmail.com

  **  Universidad Santiago de Cali. Cali, Colombia
    angela_acosta@hotmail.com

 ***  Universidad Santiago de Cali. Cali, Colombia
    valerita.viveros30@hotmail.com

Cita este capítulo:

López Peláez, J.; Acosta Pulido, AP. y Viveros Balanta, AV. Humanizando la atención 
de los pacientes con esquizofrenia desde los cuidados paliativos: un abordaje 
psicológico. En: Obando Cabezas, L. Ed. científica. Aportes de la psicología en el 
ámbito hospitalario: la humanización en los servicios de salud como objetivo primario. 
Cali, Colombia: Editorial Universidad Santiago de Cali; 2020. pp. 209-238.



210

Humanizando la atención de los pacientes con esquizofrenia desde los cuidados 
paliativos: un abordaje psicológico

las personas, si no también, su tratamiento, integración social y 
desarrollo humano. De hecho, se cree que esta estigmatización 
implica para quienes la padecen, una dificultad en las relaciones 
interpersonales, menos oportunidades laborales y un pronunciado 
aislamiento social. Una de las enfermedades con más impacto en 
quien la padece es la esquizofrenia, la cual, es un trastorno mental 
que afecta a más de 21 millones de personas en todo el mundo; es 
más frecuente en hombres (12 millones) que en mujeres (9 millones), 
los cuales tienen un 2 y 2,5 más de probabilidad de morir a una 
edad temprana que el resto de la población (OMS, 2019). Frente a 
estas cifras, el plan de acción de la OMS sobre salud mental 2013- 
2020, pone énfasis en las medidas necesarias para proporcionar 
los servicios adecuados a las personas con trastornos mentales. No 
obstante, es necesario destacar la importancia de brindar un trato 
humano y digno dentro de estos servicios, es decir, acercarse al 
paciente teniendo como base la calidad humana, la empatía y el 
abordaje integral. Los profesionales de la salud deben caracterizarse 
por su calidez, valores y vocación de servicio, manifestándose con 
un compromiso con los pacientes, quienes buscan atención estando 
en condición de vulnerabilidad (Avila y Yaneth, 2017). De acuerdo 
con González (2013) las enfermedades mentales, al ser degenerativas, 
pertenecerían al área de cuidados paliativos requiriendo el abordaje 
de un equipo interdisciplinario, el cual se encargará, dependiendo del 
caso, de la administración de psicofármacos como método paliativo 
de los síntomas, complementando con la intervención psicológica, 
que comprende las esferas emocionales y psíquicas, generando así, un 
estado de bienestar en el paciente. Este acompañamiento psicológico, 
debe atender no solo el impacto, en todas las áreas (emocional, 
laboral, familiar, etc.), ocasionado por la esquizofrenia, sino también 
la adherencia al tratamiento y la evolución de la enfermedad.
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La creciente demanda de esta enfermedad y la falta de acompañamiento 
durante el proceso de adaptación hace necesario buscar estrategias de 
intervención psicológica que comprendan el impacto emocional, el 
sufrimiento y síntomas como ansiedad, depresión, miedo a la muerte 
y pérdida del control de la situación (Ortega y López, 2005). Todas 
las personas tienen derecho a una asistencia sanitaria humana y de 
calidad, por lo tanto, los cuidados paliativos deben considerarse un 
derecho y no un privilegio y no deben ser circunscritos únicamente 
para los pacientes oncológicos (Bermejo (2013). Sin embargo, 
esto no ha sido así, los cuidados paliativos han sido direccionados 
principalmente a pacientes con enfermedades como cáncer, 
afecciones cardiacas o pulmonares, insuficiencia renal, SIDA, entre 
otras, dejando de lado al área de salud mental. Según Rozalén (2018) 
existen pocos estudios que plantean la actuación a seguir en casos 
de personas que sufren una enfermedad mental, considerando 
que todos tienen un derecho y que el accionar es completamente 
diferente frente a personas que no padecen este tipo de patologías. 
Por lo tanto, este capítulo busca presentar el estado actual sobre las 
estrategias de intervención psicológica y su articulación desde los 
cuidados paliativos, que le permitan al paciente con esquizofrenia 
tener un trato digno y humanizado para mejorar su calidad de vida.

1. La literatura sobre los cuidados paliativos, esquizofrenia y 
tratamientos

La esquizofrenia

La esquizofrenia es una enfermedad mental grave que puede deteriorar 
la vida de los que la padecen, así como la de sus familiares. Por lo 
general, inicia en los adolescentes y adultos jóvenes, impidiendo 
conseguir los objetivos educativos y laborales, reduciendo la calidad 
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de vida del paciente. Según el último reporte de carga global de la 
enfermedad, es la decimoséptima causa de discapacidad en todo 
el mundo y la decimonovena en Latinoamérica (Guía de práctica 
clínica para el diagnóstico, tratamiento y rehabilitación psicosocial 
de los adultos con esquizofrenia, 2014). El DSM V (2014), define la 
esquizofrenia como un trastorno con “dos (o más) de los siguientes 
síntomas, cada uno de ellos presente durante una parte significativa 
de tiempo durante un periodo de un mes (o menos si se trató con 
éxito). Al menos uno de ellos ha de ser (1), (2) o (3): 1. Delirios, 2. 
Alucinaciones, 3. Discurso desorganizado, 4. Comportamiento muy 
desorganizado o catatónico, 5. Síntomas negativos como expresión 
emotiva disminuida o abulia” (p. 54).

Esta enfermedad de tipo crónico puede caracterizarse por tres fases: 
la fase aguda, en la cual aparecen los síntomas más crónicos como 
los delirios y las alucinaciones; la fase de estabilización, en la cual 
se reduce la intensidad de dichos síntomas; y la fase estable, en la 
cual la persona se encuentra relativamente equilibrada, pero existe 
la posibilidad de que aparezcan síntomas como tensión, ansiedad, 
depresión o insomnio (Guía Práctica Clínica para el tratamiento de 
la esquizofrenia en centros de salud mental, 2009).

Esta patología ha sido asociada a una mayor vulnerabilidad de 
comorbilidad física y por consiguiente, a un exceso de mortalidad. 
La expectativa de vida de los pacientes de dicha enfermedad es de 11 
o 20 años menos que la población en general (Orellana, Rodríguez; 
González y Duran, 2017). Según el Ministerio de Salud y Protección 
Social de Colombia (2019) la esquizofrenia presenta una prevalencia 
de 1%, lo que sería aproximadamente 471.052 colombianos con 
dicha enfermedad y una incidencia entre el 0,16 a 0,42 casos por 
1000 habitantes. Las ciudades con mayor afluencia son Cali y 
Bogotá, alcanzando un 1,5% por encima del promedio mundial. 
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Frente a estas cifras, se puede considerar que la esquizofrenia es una 
enfermedad de baja prevalencia, pero a la vez, es considerada como 
una condición gravemente incapacitante y con un fuerte impacto 
negativo en el paciente y la familia (Tejada, 2016).

Dentro de la literatura, se observa que existe una mayor probabilidad 
que los pacientes con esquizofrenia presenten insuficiencias cardiacas, 
arritmias y síncope, en comparación con la población en general (Saiz, 
Bobes, Vallejo, Giner y García, 2008). La mortalidad de los pacientes 
con esta enfermedad es del 60%, atribuida a “causas naturales”, 
como, por ejemplo, enfermedades cardiovasculares, respiratorias e 
infecciosas (Buckley, 2009). 

Aun cuando se ha avanzado en teorías e hipótesis para intentar dar 
explicación al surgimiento de la enfermedad, no existe una aceptada 
mundialmente. En la literatura se encuentran diversas causas frente 
a la aparición de ésta, desde complicaciones en el embarazo y parto, 
alteraciones en el crecimiento y desarrollo, estrés materno, trauma 
craneoencefálico, retraso en las etapas del desarrollo y herencia 
familiar (Guía de diagnóstico, tratamiento y seguimiento, 2017). 
Investigaciones sobre el sistema nervioso aseguran que ciertos 
neuropéptidos pueden actuar como neurotransmisores e interactuar 
con la dopamina produciendo así los síntomas psicóticos (Abeleira, 
2012). Por otro lado, se ha indagado las regiones del cerebro que 
presentan mayor activación por la esquizofrenia y se encontró una 
baja actividad del lóbulo prefrontal, generando que el paciente 
no pueda hacer un análisis e interpretación óptima de la realidad 
(Abeleira, 2012). De igual forma, estudios realizados por Birur, 
Kraguljac, Shelton y Lathi (2017) sugieren que la esquizofrenia sería 
la responsable de la disminución de materia gris en el cerebro, así 
como de la reducción del hipocampo y el tálamo, generando como 
consecuencia el deterioro de la memoria episódica, el procesamiento 
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de la información y la toma de decisiones. Así mismo, investigaciones 
longitudinales con análisis de neuroimágenes, encontraron que las 
anormalidades estructurales presentadas durante la esquizofrenia 
pueden ser progresivas desde el momento en que aparecen los 
síntomas hasta la etapa temprana del trastorno (Karlsgodt, Sun y 
Cannon, 2010).

Por otra parte, se encuentran las hipótesis neuroquímicas; dentro de 
éstas, se encuentra la hipótesis dopaminérgica, que menciona que 
la esquizofrenia se desarrolla cuando existe un exceso de dopamina 
en el organismo o una elevada sensibilidad a este neurotransmisor 
(Matthysse, 1974, citado por Saiz, Vega y Sánchez, 2010). 
Posteriormente, en la hipótesis glutamatérgica, Saiz, Vega y Sánchez 
(2010) mencionan que existe una interacción entre el glutamato y la 
dopamina, puesto que este neurotransmisor es capaz de influir sobre 
cualquier neurona. Lo cual se podría explicar cómo: “se cree que la 
actividad glutamatérgica excitadora normal se altera, comenzando 
un proceso patológico de sobreexcitación que puede acompañarse de 
diversos síntomas y que finalmente conlleva a la muerte neuronal” 
(Coyle, 2006, citado por Saiz, Vega y Sánchez, 2010). Por último, la 
hipótesis serotoninérgica señala que la sintomatología negativa de la 
esquizofrenia reflejaría una hipofunción dopaminérgica en la corteza 
prefrontal, debido al efecto inhibidor de la serotonina (Weinberger y 
Berman, 1988; Weinberger y Lipska, 1995; Davis et al, 1991, citados 
por Saiz, Vega y Sánchez, 2010). Estas hipótesis han permitido el 
desarrollo de diversos medicamentos que ayuden a los pacientes a 
mitigar los síntomas y a tener una mejor calidad de vida.

Frente al tratamiento de esta enfermedad, es importante tener en 
cuenta no solo la respuesta a tratamientos previos, sino también, 
comorbilidades médicas, predominio de síntomas (positivos y 
negativos) o condiciones especiales como la ideación suicida, 
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conductas violentas o síntomas catatónicos. Todo ello conduce 
a la necesidad de intervenciones psicoterapéuticas que palien las 
limitaciones de un abordaje exclusivamente farmacológico. Según 
Sampson, Mansour, Maayan, Soares-Weiser y Adams (2013) el 
tratamiento farmacológico incluye medicamentos utilizados para los 
episodios agudos y para disminuir el riesgo de recaída. No obstante, 
la exposición a largo plazo de estos fármacos se ha asociado con un 
sin número de efectos secundarios, entre ellos la muerte. 

Complementario al tratamiento farmacológico, existen diferentes 
métodos que contribuyen a la intervención y alivio de la sintomatología 
de la esquizofrenia. De acuerdo con Vallina y Lemos (2001) algunos 
de los abordajes psicológicos son: a) psicoeducación en el contexto 
familiar, (b) el entrenamiento en habilidades comunicativas, por 
medio de la terapia cognitivo-conductual, orientados a los síntomas 
de la enfermedad y sus respectivas alteraciones cognitivas, y (c) 
tratamientos de corte multimodal. El objetivo de éstos es mejorar 
la condición de vida del paciente, optimizando su funcionamiento 
social e interpersonal, así como aumentar su independencia y 
autonomía. No obstante, hay que tener en cuenta la fase en la que 
se encuentra el paciente para así otorgar la intervención adecuada; 
es decir, durante la fase aguda, se debe ofrecer información y 
asesoramiento para la familia y el cuidador sobre la enfermedad, 
etiología, curso, tratamiento y servicios, incluyendo los grupos 
de apoyo. Durante la fase de estabilización, se debe aplicar psico-
educación, proporcionando la información necesaria para abordar de 
una manera más efectiva la enfermedad, incluyendo los beneficios y 
efectos secundarios de la medicación; de igual forma, se debe realizar 
la intervención familiar. Y durante la fase estable, se debe evaluar si 
es preferible una intervención uní o multifamiliar y si será necesario 
incluir un entrenamiento en habilidades sociales. Montaño, Nieto y 
Mayorga (2013) hacen énfasis en la importancia de ir más allá del 
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control de los síntomas, enfocándose en mejorar la percepción del 
individuo sobre su situación, con el fin de integrarse al entorno social 
que satisfaga sus necesidades, teniendo en cuenta al paciente como el 
protagonista de su proceso terapéutico. 

El objetivo de la intervención psicológica es generar el mayor 
bienestar posible en el paciente y facilitar el proceso de adaptación 
a la enfermedad (Barreto y Soler, 2003). La Guía práctica clínica 
para el tratamiento de la esquizofrenia en centros de salud mental 
(2009), indica que la intervención psicológica pretende reducir la 
vulnerabilidad del paciente, disminuir el impacto de las situaciones, 
aumentar la adherencia al tratamiento, reducir el riesgo de las 
recaídas y atender las situaciones emocionales que se presentan 
en el desarrollo de la enfermedad. Selma (2012) menciona la 
importancia de aplicar la “rehabilitación cognitiva” en pacientes 
con esquizofrenia, observando como consecuencia, disminución en 
la pérdida de materia gris y mejoría en las habilidades sociales. Las 
intervenciones se focalizan en áreas cognitivas específicas, teniendo 
en cuenta los principales déficits identificados en el transcurso 
de la enfermedad, obteniendo como respuesta reducción en las 
recaídas, mejora en la autoestima, en las habilidades sociales y en la 
calidad de vida del paciente. Vallina y Lemos (2001) hacen énfasis 
en un modelo presentado por Brenner y cols, que contribuyó a la 
explicación de la conducta esquizofrénica y que, además, sirvió de 
base para la creación de una terapia psicológica integrada conocida 
como IPT (Terapia Psicológica Integrada), la cual pretende mejorar 
las habilidades cognitivas y sociales de los pacientes. Dentro de esta 
terapia se encuentra el programa “Entrenamiento en el manejo de 
las emociones”, el cual pretende que el paciente logre expresar sus 
emociones, hasta llegar al punto de generar adecuadas estrategias de 
afrontamiento para las mismas (Vallina y Lemos, 2001). 
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Cuidados paliativos

Su origen data de 1967 con la creación del St Christopher´s Hospice, 
fundado por Cecily Saunders, quien fue pionera en el desarrollo de 
los cuidados paliativos. Éstos buscaban ser un tipo especial de cuidado 
que brindara confort y bienestar a los enfermos y sus familias durante 
el proceso de terminalidad, mejorando la calidad de vida (Del Rio y 
Palma, 2007).

Los cuidados paliativos (CP) tienen como objetivo aliviar los 
síntomas, el dolor y el sufrimiento en los pacientes que padecen 
enfermedades crónicas o degenerativas, buscando mejorar su calidad 
de vida. La literatura menciona que los CP se basan en el supuesto 
que “cada paciente tiene su propia historia, relaciones y cultura. Esto 
incluye proporcionar el mejor cuidado médico posible, de forma 
que todos tengan la posibilidad de vivir bien su tiempo” (Saunders, 
2004, citado por Pessini y Bertachini, 2006, Pp. 234). Frente a esto, 
los CP fueron direccionados teniendo en cuenta la evaluación física 
del paciente y las necesidades especiales de la persona y su familia 
(Pessini y Bertachini, 2006, p. 234). 

La OMS los define como “el cuidado activo total de los pacientes 
cuya enfermedad no responde ya al tratamiento. Tiene como 
prioridad el control del dolor y de otros síntomas y problemas de 
orden psicológico, social y espiritual. El objetivo de los cuidados 
paliativos es proporcionar la mejor calidad de  vida para los pacientes 
y sus familiares” (World Health Organization, 2018). De igual 
forma, Benítez y Asensio (2002) hacen énfasis en la importancia 
de un trabajo interdisciplinario, teniendo en cuenta el modelo 
biopsicosocial, el cual ayuda a detectar las necesidades que pueda 
presentar la persona en sus diferentes esferas (biológica, psicológica, 
social, familiar y espiritual). Este equipo debe estar conformado por: 
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medicina, trabajo social, psicología, nutrición, terapia ocupacional, 
asistente espiritual, familiares, voluntarios, especialistas, entre 
otros. Este acompañamiento debe llevarse a cabo mediante un 
seguimiento constante, ya a que es necesario adaptar los tratamientos 
e intervenciones a las características y necesidades del paciente frente 
a los cambios que presenta la enfermedad.

En este sentido, guías y protocolos especializados de cuidados 
paliativos en, España y Estados Unidos coinciden que para definir 
el momento en el que un paciente se diagnostica en fase terminal 
debe iniciar los CP; dicha fase se caracteriza por: presencia de una 
enfermedad progresiva e incurable, tratamiento médico que ya no 
es curativo, pronóstico de vida limitado, signos y síntomas intensos, 
múltiples y fuertes impactos emocional en el paciente y la familia 
(Sarmiento, 2011). Por lo tanto, los CP son una respuesta desde los 
derechos humanos que busca promover la humanización del paciente 
y afrontar su muerte de manera digna con el menor sufrimiento 
posible (Bermejo, 2013).

Humanización 

Según el diccionario de la real academia de la lengua (2020) la palabra 
humanizar significa “hacer humano, familiar y afable algo o alguien”, 
por otra parte, en el Diccionario de uso del español de María Moliner, 
la palabra humanizar se define como: “Hacer una cosa más humana, 
menos cruel, menos dura para los hombres” (Fundación HUMANS, 
2020).
 
La humanización del servicio de salud va más allá de los avances en 
tecnología o de incrementar y mejorar las rutas de atención; si bien, 
esto ha contribuido al quehacer médico, lo prioritario es enfocarse 
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en reconocer a los pacientes como seres humanos en todo momento, 
recibiendo atención de profesionales con sensibilidad, perspectiva, 
relaciones interpersonales constructivas y respetuosas, tanto con 
los pacientes como con los colegas (Ávila y Yaneth, 2017). No 
obstante, la humanización del paciente también consiste en respetar 
su condición y dignidad humana, entendiendo su contexto socio 
cultural y diversidad poblacional; es considerar la integralidad de la 
persona no sólo el abordaje de una patología (Ministerio de Salud y 
Protección Social, 2014).

El cuidado y acompañamiento de los pacientes durante la enfermedad, 
debe ir más allá de realizar pruebas, procedimientos y ejercicios, debe 
practicarse un trato humano e integral que le permita al individuo 
expresar emociones, sentimientos y preocupaciones, encontrando en 
el profesional de salud, un apoyo para superar la crisis y el sufrimiento 
(Trapero, 2017). Por su parte, en la declaración de principios para la 
protección de los enfermos mentales y para la mejora de la atención 
en salud mental, instituida por la ONU (1991), se destaca que todas 
las personas que padezcan alguna enfermedad mental y que estén 
recibiendo tratamiento, serán atendidas con humanidad y respeto 
a su dignidad. De igual forma, se hace énfasis en que no debe 
existir discriminación por la enfermedad mental que se padezca, 
ni exclusión o preferencias que impidan o retrasen el derecho a la 
atención igualitaria. 

Por lo tanto, es importante tener en cuenta que los profesionales 
de salud enfocados en la atención a pacientes con enfermedades 
mentales deben contar con la concientización y sensibilidad necesaria 
para el abordaje de dichos trastornos, teniendo en cuenta la ética y 
los valores incluidos en los códigos de bioética para el ejercicio de la 
profesión.
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La intervención psicológica se centra en disminuir el impacto 
emocional que presenta el paciente como consecuencia del 
diagnóstico, tratamiento y evolución de la enfermedad, además de 
intervenir en los síntomas psicopatológicos que suelen aparecer como 
la ansiedad, el miedo y la depresión. De igual forma, también tendría 
como objetivo reducir los problemas psicosociales que esta situación 
provoca en el área laboral, personal, familiar, así como ayudar a la 
familia en el duelo anticipado (Toledo, 2001, citado por Ortega y 
López, 2005). 

La intervención que más se utiliza con los pacientes de cuidados 
paliativos es la terapia cognitivo conductual; esta herramienta se 
implementa para la reestructuración de los pensamientos, ayudando 
al paciente a obtener nuevas estrategias para el manejo de sus 
emociones, reestructurar los pensamientos distorsionados y las 
creencias inadecuadas (Auza y Caballero, 2016). Por otro lado, la 
psicoeducación es utilizada en pacientes que presentan dificultades en 
la adherencia al tratamiento, ya que ayuda a entender los diagnósticos 
y la información médica. Esta técnica da la oportunidad de realizar 
intervenciones que se direccionen a la reducción de la ansiedad y 
la depresión, también se exponen las reacciones emocionales del 
paciente, de la familia y del personal sanitario (Montaño, Nieto y 
Mayorga, 2013). Por lo tanto, “La psicología desempeña un papel 
fundamental en el acompañamiento de pacientes en condiciones 
de salud física grave, irreversible y que desencadenan en la muerte” 
(Guerrero, 2014, citado por Auza y Caballero, 2016). 

No obstante se evidencia una escasa investigación frente a los cuidados 
paliativos en el área de salud mental, son pocas las intervenciones que 
se encuentran y es mayor el desarrollo que se le ha dado en oncología. 
Teniendo en cuenta los síntomas, el deterioro cognitivo que se 
presenta durante el desarrollo de la esquizofrenia y la comorbilidad 
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que existe con otras patologías, se requiere generar nuevas estrategias 
desde el área de la psicología a la par con los cuidados paliativos 
para brindar un acompañamiento integral que contribuya a que el 
paciente mejore su calidad de vida y se adapte al proceso de final de 
la vida.

De acuerdo con la literatura revisada, la información referente 
al abordaje de la esquizofrenia dentro del área de los cuidados 
paliativos es escasa, se conoce poco sobre la atención al final de la 
vida de los pacientes con enfermedades mentales graves, los cuales 
son considerados población de alto riesgo (Foti, 2005). No obstante, 
se realizó una investigación con 150 pacientes de 18 años en adelante 
pertenecientes al departamento de Salud Mental de Massachutes, en 
la cual se encontró que las principales necesidades y problemas de los 
pacientes al final de la vida son: carga financiera y emocional, dolor, 
sufrimiento, miedo de dejar la familia y amigos, organización del funeral 
y preocupaciones espirituales (Foti ,2005); sin embargo, Fernández, 
Paz, Nieves y Cruz (2013) refieren que dichas intervenciones deben 
evitar movilizar situaciones problemáticas que el paciente no quiera 
mencionar y que le generen mayor malestar emocional. 

Según la clasificación del DSM V, dentro de los grupos que dan 
lugar a un diagnóstico valorado como enfermedad mental grave se 
encuentra la esquizofrenia, la cual, para Schultz, North y Shields 
(2007), es una patología devastadora que, a raíz de sus múltiples 
síntomas dificulta las actividades del diario vivir, disminuyendo así 
su calidad de vida. En este sentido, Woods et al (2008) destacan 
que cualquier enfermedad genera vulnerabilidad en los pacientes 
puesto que se encuentran limitados y dependientes de otras personas. 
Sin embargo, esta vulnerabilidad aumenta considerablemente en 
aquellos que padecen enfermedades mentales graves, como es el caso 
de la esquizofrenia, pues el deterioro no es solamente físico, sino 
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cognitivo, del estado del ánimo y en la toma de decisiones. Por tal 
motivo, las personas con estos padecimientos tendrían necesidades 
similares a los pacientes con enfermedades físicas como, por ejemplo, 
control del dolor, de los síntomas, redes de apoyo y una mejor calidad 
de vida. Por consiguiente, si alguna persona sufre de una enfermedad 
física o mental, no debe ser abordada solamente desde la mirada 
médica, sino desde la intervención que se propone desde el modelo 
biopsicosocial (Fabres, 2011).

Frente a esto, se puede decir que la esquizofrenia no solo genera 
deterioro por sí sola, sino que también tiene altas tasas de comorbilidad 
clínica, y requiere de una asistencia integral que permita mejorar 
las condiciones médicas, psiquiátricas y psicológicas del paciente 
(Buckley, 2009). Las personas con enfermedades mentales crónicas 
presentan tasas de mortalidad más altas que las de la población en 
general, de acuerdo con el estudio desarrollado por Woods et al 
(2008) donde enfatizan que los pacientes con enfermedades mentales 
severas tienen, en comparación a la población en general, el doble de 
riesgo de morir por “causas naturales” a cualquier edad, así como 
sufrir lesiones inexplicables o suicidio. 

Los pacientes con esquizofrenia, trastorno bipolar y depresión mayor 
han presentado una elevada prevalencia de otras comorbilidades 
médicas comparados con el resto de la población (Parks, Svendsen, 
Singer y Foti, 2006). De hecho, Buckley (2009) asegura que la 
administración de antipsicóticos incrementa la probabilidad de sufrir 
enfermedades cardiovasculares en estos pacientes. Las sociedades 
españolas de psiquiatría y de psiquiatría biológica, consideran que 
la salud física de los pacientes con esquizofrenia es un tema de vital 
importancia debido a los factores genéticos, el estilo de vida y el 
tratamiento con antipsicóticos (Saiz et al., 2008). 
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La población con trastornos mentales severos, incluida la esquizofrenia, 
sufren al enfrentarse con la exclusión, la discriminación y el rechazo 
social, con un fuerte detrimento en sus relaciones interpersonales, 
generando más impacto emocional que los mismos síntomas. Incluso 
este fenómeno puede observarse en el personal médico, cuando se 
reduce la prestación del servicio exclusivamente a la farmacología 
(Loubat, Lobos y Carrasco, 2017). Teniendo en cuenta el sufrimiento 
que supone la enfermedad mental, no solo por las implicaciones 
físicas, psicológicas y sociales del paciente, sino también por los 
efectos secundarios del medicamento, es necesario evaluar qué tipo 
de intervenciones resultarían más eficaces. Frente a esto, el interés 
no debe ser exclusivo por mantener controlados los síntomas sino 
un cuidado holístico de la persona. Petkari (2010) menciona que 
éste sería el factor principal para encontrar intervenciones adecuadas 
para proveerle al individuo una mejora en su calidad de vida. Hay 
que entenderlo así, como el resultado de una interacción entre el 
paciente, su enfermedad, la terapia, el impacto psicológico y las 
consecuencias sociales. 

Por lo tanto, será necesario dar respuesta a las diferentes necesidades 
del paciente, por medio de una estrategia multidisciplinar; dicho 
de otro modo, un abordaje desde cuidados paliativos; donde cada 
profesional de la salud pueda aportar, asesorar y acompañar en el 
proceso terapéutico y en el fin de la vida. Sin embargo, debido a la 
dificultad y alta complejidad que traen consigo las situaciones que 
generan malestar emocional durante este proceso, es necesario el 
acompañamiento psicológico para aportar y establecer intervenciones 
adecuadas según las necesidades del individuo (Fernández, Ortega, 
Pérez, García y Cruz, 2014). En este sentido, el tratamiento 
psicológico debe ir direccionado en mejorar la calidad de vida del 
paciente para que pueda reincorporarse con éxito al entorno social que 
satisfaga sus necesidades (Vallina y Lemos, 2001; Montaño, Nieto y 
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Mayorga, 2013). En el caso de la terapia cognitivo conductual, tiene 
como objetivo identificar los pensamientos y creencias, así como los 
factores de mantenimiento por medio del registro de pensamientos, 
que faciliten el reconocimiento de los sesgos predominantes (Vallina 
y Lemos, 2001). 

Teniendo en cuenta lo anterior, visto desde los cuidados paliativos el 
tratamiento psicológico brindaría la posibilidad al sujeto de vivir de 
manera óptima, no obstante, adaptándose a los cambios que suscita su 
patología (Pessini y Bertachini, 2006). Por su parte, González (2013) 
afirma que las personas con enfermedades mentales severas, como la 
esquizofrenia, deben tratarse y tener el mismo acceso a una atención 
médica como cualquier otro paciente, incluyendo el abordaje de 
los cuidados paliativos. Sedó (2015) menciona que los individuos 
que no se encuentran en pleno uso de sus facultades mentales y que 
tienen una esperanza de vida menor que la población en general, 
tienen derecho a un trato digno antes de su muerte. 

Cabe destacar que la psicología ha tenido un rol importante frente a 
la intervención terapéutica de los pacientes con esquizofrenia, pero 
incipiente desde los cuidados paliativos en esta población. Por lo 
tanto, es fundamental tener en cuenta que Colombia sancionó la 
Ley 1733 de 2014, conocida también como Ley “Consuelo Devis 
Saavedra”, del Ministerio de Salud y Protección Social, la cual 
tiene como objetivo garantizar la atención de cuidados paliativos 
para mejorar la calidad de vida, tanto de los pacientes como de 
sus familias. En ella, no solo se hace énfasis en “el derecho que 
tienen las personas con enfermedades en fase terminal, crónica, 
degenerativa e irreversible de alto impacto en la calidad de vida, a 
la atención en cuidados paliativos”, sino que también, se definen 
las categorías mencionadas anteriormente. Frente a esto y sabiendo 
que una enfermedad crónica, degenerativa e irreversible se considera 
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como “aquella que es de larga duración, que ocasiona grave pérdida 
de la calidad de vida, que demuestra un carácter progresivo e 
irreversible” (Ministerio de Salud y Protección Social, 2014), y que 
la esquizofrenia es definida por la Guía de práctica clínica para el 
diagnóstico, tratamiento e inicio de la rehabilitación psicosocial de 
los adultos con esquizofrenia (2014), como un trastorno mental 
progresivo, degenerativo y altamente incapacitante, se consideraría 
vital incluir a las personas con enfermedades mentales severas como 
la esquizofrenia al acceso de los cuidados paliativos. Frente a esto, se 
propone una estrategia que es poco utilizada en este campo pero que 
según Ceballo, De Vasconcelos y Ferreira (2012), podría ser efectiva 
en el tratamiento de la esquizofrenia, disminuyendo algunos de los 
síntomas que más predominan en dicha enfermedad y que puede 
resultar efectiva para combinarse con el abordaje interdisciplinario 
aportado por los cuidados paliativos: la arteterapia.

El arte como terapia, surge en los años 30, con los trabajos e 
investigaciones realizados por Margaret Naumburg. Su objetivo 
consiste en orientar y guiar, dentro de un proceso artístico, a 
aquellas personas que atraviesan por crisis o conflictos emocionales, 
pero, sobre todo, a aquellos pacientes que presenten dificultad en la 
verbalización, facilitando la expresión y la habilidad de comunicarse 
con los demás (Collete, 2013).

La Asociación Profesional Española de Arte-terapeutas (2019) define 
la arteterapia como una profesión que utiliza la creación artística 
como herramienta para facilitar la comunicación y la resolución de 
conflictos emocionales o psicológicos, ya que favorece la reflexión, 
la estimulación sensorial y promueve la capacidad de atención, 
es decir, podría facilitar la expresión del pensamiento, a pesar del 
deterioro cognitivo (Kaplan, 2000, citado por Ruiz, 2014). Dicho 
de otro modo, el paciente podrá sentirse libre para estimular su 
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necesidad de comunicarse sin sentir culpabilidad o miedo a ser 
juzgado (Vassiliadou, 2001). 

Frente a la esquizofrenia, Ceballo, De Vasconcelos y Ferreira 
(2012), mencionan que las investigaciones realizadas aseguran que 
el arte facilita que algunos de los síntomas se estabilicen y que, al 
mismo tiempo, logra conectarlos con el ambiente y la realidad. 
Dichos autores mencionan que en estudios previos (Garaigordobil 
y Pérez, 2002; Rodríguez, 2005 y Ballesta, Vizcaíno y Díaz, 2007) 
se ha considerado que el arte facilita la reconexión con el mundo, 
ampliando las capacidades y funciones cognitivas del paciente, 
mejorando la atención y concentración permitiendo reestructurar 
la realidad y descubriendo un método diferente de desarrollar las 
habilidades sociales. Diversos autores (Ruíz, Aceituno y Rada, 2017; 
Mas- Expósito, Amador, Gómez y Lalacut, 2013), sugieren incluir 
la arteterapia en el tratamiento de pacientes con esquizofrenia, en 
especial, en aquellos con marcados síntomas negativos (aplanamiento 
afectivo, abulia, anhedonia, alogia), por lo general, durante la fase 
aguda de la enfermedad. Sin embargo, algunas investigaciones 
realizadas por Ruíz, Aceituno y Rada (2017) refieren una baja 
efectividad de la arteterapia en relación con la esquizofrenia; por 
el contrario, Ceballo, De Vasconcelos y Ferreira (2012) mediante 
una muestra de 16 pacientes internados en el Sanatorio Mental La 
Paz en Venezuela, concluyeron que características clínicas como el 
retraimiento social y emocional, la poca fluidez en la conversación 
y la ansiedad comenzaban a disminuir después de la quinta sesión 
y al finalizar la séptima sesión aumentó el contacto visual de los 
participantes, así como también se observó un aumento en las 
expresiones faciales. 

Se puede considerar que la arteterapia, en combinación con la 
terapia cognitiva-conductual, podría aportar significativamente a la 
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disminución de los síntomas de la esquizofrenia, sobre todo en aquellos 
relacionados con las habilidades sociales y los procesos cognitivos, 
mejorando así la calidad de vida del paciente y cumpliendo con uno 
de los objetivos de los cuidados paliativos. 

A partir de la presente revisión y de los aportes de la arteterapia 
al tratamiento de la esquizofrenia, se propone el abordaje de estos 
pacientes desde el enfoque de los cuidados paliativos, con el objetivo 
de facilitar la expresión de sus emociones, abordar el duelo anticipado, 
mejorar sus habilidades sociales y disminuir el malestar emocional. 

2. Conclusiones

La humanización del paciente comienza desde que lo reconocemos 
como un ser único e individual, aproximándose desde la empatía y 
la comprensión, reconociendo su estado físico y mental, así como 
su entorno familiar y social, sin realizar distinciones de ningún tipo; 
así, los cuidados paliativos buscan abordar de manera holística al 
paciente, mediante un tratamiento integral para aliviar el dolor y 
el sufrimiento, así como también, poniendo un énfasis especial en 
los aspectos emocionales, sociales, físicos y espirituales del paciente. 
La humanización en la atención de los pacientes con esquizofrenia 
empieza cuando se trabaja en pro de brindarle una mejor calidad de 
vida en medio de la enfermedad. 

No obstante, a pesar de que las estadísticas registran una alta población 
de pacientes con esquizofrenia, especialmente en Bogotá y Cali, aún 
existe una elevada estigmatización frente a los trastornos mentales. 
Es importante tener en cuenta el dolor emocional en pacientes y 
familiares a raíz de la enfermedad; es por esto, que existe una necesidad 
de proponer estrategias de intervención desde la psicología que 
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permitan sensibilizar a la comunidad y a los profesionales de la salud 
sobre el abordaje humanizado de los pacientes con esquizofrenia en 
cuidados paliativos. 

Sin embargo, los cuidados paliativos han sido direccionados 
principalmente a enfermedades oncológicas, por lo cual es importante 
que desde la psicología se realicen más estudios que promuevan 
diversas alternativas terapéuticas a los pacientes con esquizofrenia 
desde este campo, donde se puedan desarrollar intervenciones desde 
la terapia cognitivo-conductual y el arte terapia, brindando un 
acompañamiento humanizado, no solo con el paciente sino también 
con su familia, con profesionales que escuchen y contribuyan a 
mejorar la calidad de vida del paciente.
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